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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo que-
dará así:

Artículo 236. Descanso remunerado en la época del parto.
1. Toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia 

de catorce (14) semanas en la época de parto, remunerada con el salario 
que devengue al entrar a disfrutar del descanso.

2. Si se tratare de un salario que no sea fijo, como en el caso de trabajo 
a destajo o por tarea, se toma en cuenta el salario promedio devengado 
por la trabajadora en el último año de servicios, o en todo el tiempo si 
fuere menor.

3. Para los efectos de la licencia de que trata este artículo, la trabaja-
dora debe presentar al empleador un certificado médico, en el cual debe 
constar:

a) El estado de embarazo de la trabajadora;
b) La indicación del día probable del parto, y
c) La indicación del día desde el cual debe empezar la licencia, teniendo 

en cuenta que, por lo menos, ha de iniciarse dos semanas antes del parto.
4. Todas las provisiones y garantías establecidas en el presente capítulo 

para la madre biológica se hacen extensivas, en los mismos términos y 
en cuanto fuere procedente, para la madre adoptante asimilando la fecha 
del parto a la de la entrega oficial del menor que se adopta. La licencia 
se extiende al padre adoptante sin cónyuge o compañera permanente.

Estos beneficios no excluyen al trabajador del sector público.
5. La licencia de maternidad para madres de niños prematuros, ten-

drá en cuenta la diferencia entre la fecha gestacional y el nacimiento a 
término, las cuales serán sumadas a las 14 semanas que se establecen en 
la presente ley. Cuando se trate de madres con Parto Múltiple, se tendrá 
en cuenta lo establecido en el inciso anterior sobre niños prematuros, 
ampliando la licencia en dos (2) semanas más.

6. En caso de fallecimiento de la madre antes de terminar la licencia 
por maternidad, el empleador del padre del niño le concederá una licencia 
de duración equivalente al tiempo que falta para expirar el periodo de la 
licencia posterior al parto concedida a la madre.

7. La trabajadora que haga uso del descanso remunerado en la época 
del parto tomará las 14 semanas de licencia a que tiene derecho, de la 
siguiente manera:

a) Licencia de maternidad preparto. Esta será de dos (2) semanas 
con anterioridad a la fecha probable del parto debidamente acreditada. 
Si por alguna razón médica la futura madre no puede optar por estas 
dos (2) semanas previas, podrá disfrutar las catorce (14) semanas en el 
posparto inmediato.

Así mismo, la futura madre podrá trasladar una de las dos (2) semanas 
de licencia previa para disfrutarla con posterioridad al parto, en este caso 
gozaría de trece (13) semanas posparto y una semana preparto.

b) Licencia de maternidad posparto. Esta licencia tendrá una duración 
de 12 semanas contadas desde la fecha del parto, o de trece semanas por 
decisión de la madre de acuerdo a lo previsto en el literal anterior.

Parágrafo 1°. La trabajadora que haga uso del descanso remunerado en 
la época del parto tomará las 14 semanas de licencia a que tiene derecho 
de acuerdo a la ley. El esposo o compañero permanente tendrá derecho 
a ocho (8) días hábiles de licencia remunerada de paternidad.

Esta licencia remunerada es incompatible con la licencia de calamidad 
doméstica y en caso de haberse solicitado esta última por el nacimiento del 
hijo, estos días serán descontados de la licencia remunerada de paternidad.

La licencia remunerada de paternidad opera por los hijos nacidos del 
cónyuge o de la compañera.

El único soporte válido para el otorgamiento de licencia remunerada 
de paternidad es el Registro Civil de Nacimiento, el cual deberá presen-
tarse a la EPS a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la fecha 
del nacimiento del menor.

La licencia remunerada de paternidad será a cargo de la EPS, para 
lo cual se requerirá que el padre haya estado cotizando efectivamente 
durante las semanas previas al reconocimiento de la licencia remunerada 
de paternidad.

Se autorizará al Gobierno Nacional para que en el caso de los niños 
prematuros y adoptivos se aplique lo establecido en el presente parágrafo.

Parágrafo 2°. De las catorce (14) semanas de licencia remunerada, la 
semana anterior al probable parto será de obligatorio goce.

Parágrafo 3°. Para efecto de la aplicación del numeral 5 del presente 
artículo, se deberá anexar al certificado de nacido vivo y la certificación 
expedida por el médico tratante en la cual se identifique diferencia entre 
la edad gestacional y el nacimiento a término, con el fin de determinar 
en cuántas semanas se debe ampliar la licencia de maternidad.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 239 del Código Sustantivo del 
Trabajo, el cual quedará así:

Artículo 239. Prohibición de despido.
1. Ninguna trabajadora puede ser despedida por motivo de embarazo 

o lactancia.
2. Se presume que el despido se ha efectuado por motivo de embara-

zo o lactancia, cuando ha tenido lugar dentro del periodo del embarazo 
dentro de los tres meses posteriores al parto y sin autorización de las 
autoridades de que trata el artículo siguiente.

3. Las trabajadoras de que trata el numeral uno (1) de este artículo 
que sean despedidas sin autorización de las autoridades competentes, 
tienen derecho al pago de una indemnización equivalente a los salarios 
de sesenta días (60) días, fuera de las indemnizaciones y prestaciones a 
que hubiere lugar de acuerdo con el contrato de trabajo.

4. En el caso de la mujer trabajadora además, tendrá derecho al pago 
de las catorce (14) semanas de descanso remunerado a que hace refe-
rencia la presente ley, si no ha disfrutado de su licencia por maternidad; 
en caso de parto múltiple tendrá el derecho al pago de dos (2) semanas 
adicionales y, en caso de que el hijo sea prematuro, al pago de la diferencia 
de tiempo entre la fecha del alumbramiento y el nacimiento a término.

Artículo 3°. Adiciónese al artículo 57 del Código Sustantivo del Tra-
bajo, el siguiente numeral:

Artículo 57. Obligaciones especiales del empleador. Son obligaciones 
especiales del empleador:

11. Conceder en forma oportuna a la trabajadora en estado de em-
barazo, la licencia remunerada consagrada en el numeral 1 del artículo 
236, de forma tal que empiece a disfrutarla de manera obligatoria una 
(1) semana antes o dos (2) semanas antes de la fecha probable del parto, 
según decisión de la futura madre conforme al certificado médico a que 
se refiere el numeral 3 del citado artículo 236.

Artículo 4°. Adiciónese al artículo 58 del Código Sustantivo del Tra-
bajo, el siguiente numeral:

LEY 1468 DE 2011
(junio 30)

por la cual se modifican los artículos 236, 239, 57, 58 del Código Sustantivo del Trabajo  
y se dictan otras disposiciones.



104		 DIARIO OFICIAL
Edición 48.116

Jueves, 30 de junio de 2011

Artículo 58. Obligaciones especiales del trabajador. Son obligaciones 
especiales del trabajador:

8a. La trabajadora en estado de embarazo debe empezar a disfrutar 
la licencia remunerada consagrada en el numeral 1 del artículo 236, al 
menos una semana antes de la fecha probable del parto.

Artículo 5°. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 
sanción y publicación, y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de junio de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.

El Ministro de la Protección Social,

Mauricio Santa María Salamanca.

LEY 1469 DE 2011
(junio 30)

por la cual se adoptan medidas para promover la oferta de suelo urbanizable y se adoptan  
otras disposiciones para promover el acceso a la vivienda.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objetivos. La presente ley tiene por objetivos:
1. Facilitar la ejecución de operaciones urbanas integrales en las cuales 

confluyan en forma coordinada la iniciativa, organización y gestión de la 
Nación, las entidades territoriales, las áreas metropolitanas, los particu-
lares, las autoridades ambientales y las empresas de servicios públicos 
domiciliarios con la política nacional urbana, a fin de promover la sos-
tenibilidad del desarrollo territorial y urbano, controlar la especulación 
del suelo, velar por la defensa del espacio público y la protección del 
medio ambiente y promover una política integral de la gestión del riesgo.

2. En desarrollo de los principios de concurrencia, coordinación y 
subsidiariedad, definir los mecanismos y procedimientos que permitan al 
Gobierno Nacional en conjunto con las administraciones de los munici-
pios y distritos y, en ejercicio de sus respectivas competencias, promover, 
formular, adoptar y ejecutar operaciones urbanas integrales eficientes, 
mediante la figura de Macroproyectos de Interés Social Nacional, que 
tengan por objeto agilizar el proceso de habilitación de suelo urbanizable 
e incrementar la escala de producción de vivienda teniendo en cuenta el 
respectivo déficit de vivienda urbana de cada municipio o distrito.

3. Complementar la política nacional urbana con instrumentos que 
promuevan la participación y concurrencia efectiva del Gobierno Nacional 
con las Entidades Territoriales en el desarrollo de operaciones urbanas 
integrales de impacto urbano, metropolitano o regional, que garanticen 
la utilización equitativa y racional del suelo, conforme al interés general, 
para hacer efectivo el derecho constitucional a la vivienda digna y a los 
servicios públicos domiciliarios.

4. Garantizar el derecho a la participación de los ciudadanos en la 
formulación de operaciones urbanas integrales, de conformidad con lo 
previsto en esta ley.

5. Fortalecer y promover la acción del Fondo Nacional de Vivienda 
con el fin de atender las necesidades de vivienda de todos los municipios 
del país.

6. Articular los instrumentos existentes de demanda y definir otros que 
faciliten el cierre financiero de las familias para acceder a una solución 
de vivienda.

7. Promover que los Macroproyectos se desarrollen con criterios de 
urbanismo social, lo cual implica realizar modelos de intervención con 
el objetivo de transformar positivamente, desde los componentes social, 
físico e interinstitucional, un territorio determinado, al incorporar todos 
los elementos del desarrollo en forma simultánea y planeada, dirigidos a 
garantizar que la construcción de los proyectos urbanísticos se realicen 
con adecuados estándares de calidad urbanística y ambiental, incorpo-
rando mecanismos de participación ciudadana según lo previsto en el 
artículo 4° de la Ley 388 de 1997.

CAPÍTULO II
Macroproyectos de interés social nacional

Artículo 2°. Macroproyectos de interés social nacional. Los macro-
proyectos de interés social nacional son el conjunto de decisiones ad-
ministrativas y de actuaciones urbanísticas, definidas de común acuerdo 
entre el Gobierno Nacional y las administraciones municipales y distri-
tales en el ámbito de sus respectivas competencias, para la ejecución 
de operaciones urbanas integrales de impacto municipal, metropolitano 
o regional que garanticen la habilitación de suelo para la construcción 
de vivienda y otros usos asociados a la vivienda y la correspondiente 
infraestructura de soporte para el sistema vial, de transporte, de servicios 
públicos, espacios públicos y equipamientos colectivos.

Los Macroproyectos de Interés Social Nacional deberán atender de 
forma preferente el déficit de vivienda de la respectiva entidad territorial, y 
establecer mecanismos para asegurar que los hogares de menores ingresos 
y la población vulnerable puedan acceder a las soluciones habitacionales 
que produzcan los Macroproyectos.

Parágrafo. Los Macroproyectos de interés social nacional podrán loca-
lizarse en suelos urbanos, de expansión urbana o rural, según lo previsto 
en el Capítulo IV de la Ley 388 de 1997. En todo caso, las operaciones 
urbanas integrales que se adopten por medio de los Macroproyectos de 
que trata esta ley definirán las condiciones para habilitación urbanística 
de los predios a los que se les asigne el tratamiento urbanístico de desa-
rrollo o de renovación urbana.


